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Resolución de la Delegación de Industria de Badajoz 
por la qu~ se oecla:ra de utilidad pública la instala· 
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ción eléctrica que se cita. 8188 
Resolución de la Delegación de Industria de Lérida por 

la que se declara de ~tilidad pÚblica la instalación 
eléctrica que se cita. . !n88 

R esoluciones de los Distritos Mineros de Barceloria, 
Ciudad Real. Guipúzcoa. Jaén y Salamanca por las 

. qu~ se hace público haber sid,~ otorgados los permi. 
sos de investigación que se citan. 8188 

MINISTERIO · DE AGRICULTURA 
Orden de 10 de mayo de 1967 por la que se concede el 

ca..'"llbio de emplazamiento y 8(. aprueba el proyecto 
defmitivo del matadero genera. frigorüico a .la So
ciedad «Explotaciones Agrícolas y Ganaderas Au· 
son a, S A.» (EXPLASA), a insta:1ar en Santa Eu-
genia de l3erga (Barcelona.). 8189 

Resolución de la Jeffttura Regional del Nordeste del 
Patrimonio Forestal del Estado por la que se convo
ca r. oposiciones libres para cubrir una pljó\za de Ayu
dante Tractorista vacante en la plantilla de per-
sonal tijo no funcionario de este Organismo. 8166 

MINISTERIO DEL AIRE 
Orden de 31 de mayo de 1967 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia Que se cita. dictada por 
el Tribunal Supremo. 818!! 

Orden de 7 de junio de 1967 por la que se pUblica la 
relación definitiva del persona l que pasa a inte-
gra.r el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos. 8161 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Decreto 1217/1967, de 1 de julio, por el que se pro

rroga hasta el día 28 de agosto próximo la sus
penSión de aplicación de los ·derechos arancelarios a 
la importación de h arina de pescado que fué dis-
puesta por Decreto 2441/ 196'5. 8155 

Decreto 1230/ 1967, de 11 de mayo por el que se concede 
a «Laboratorios Fher, S. A.», el régimen de admisión 
temporal para la import ación de 2,6-bis (dietano
lamino)-4.8-dipiperidino-pirimido - (5.4-<1 l pirimidina 
impura (grado técnico) para la fabricación de 2,6-bis 
(dida:nolamino )-4,8-dipipedidino-pirimido (5,4rd) pi-
rimidina (pura) con destino a la exportaCión 8189 

Decreto 123'1/1967. de 1 de junio, por el que se modi
fican los términos del Decreto 2642/1965. de 14 de 
agosto. y Orden ministerial de 24 de mayo de 1966. 
por los que se concedió el régimen de reposición 
con franqUicia arancelaria para importación de 
alcohol etílico por exportaciones de perfumeria al
cohólica a las firmas «Mirurgia. S . A.», y «Antonio 
Puig, S. A.». ambas de Barcelona. 8190 

Orden de 2 de junio de 1967 por la que se concede 
a la firma «Hermanos Garcia Iniesta, S. en C .l). el 
régimen de admisión temporal para la importación 
de piña enlatada al agua para elaboración de ensa-

. lada Ce frutas de almibaro con destino a la expor-
tación. 81190 

Orden de 2 d,~ junio de 1967 sobre concesión del ré-
gimen de reposición con franqUicia a la firma {(Ro-

mika Ibérica,. S. A.», para la importación de pieles 
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curtidas de boxcalf o cuero para peine por expor
taciones previanlente realizadas de za.patillas de piel 
para señora y caballero. 8191 

Orden de 2 de junio de 1967 por la que se acogen a 
los beneficios Gel régimen de reposición establecido 
por Decreto 1310/ 1963. de 1 de junio, diversas Enti
dades para la importación de algodón floca por ex-
portaciones de manufacturas de esta fibra. 8l19'l 

Orden de 2 de junio de 1967 por la que se concede 
a la firma «FranCISCO Garcia G arcia». de Ceutí 
(Murcia), el régimén de admisión temporal para la 
importación de piña enlatada al agua para elabo
ración de ensalada de frutas en almibar con des-
tino a la exportación. 8192 

Resolución de la SUbsecretaria de la Marina Mercante 
por la que se declaran desiertas r'eterminadas cá-
tedras vacantes en las Escuela:s Oficiales de Náutica. 8166 

Insti tu to EspañOl de Moneda Extranjera.-Mecado de 
Divisas. Cambios de cierre al día 9 de junio 
de 1967. I 8192 

Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios Que regirán 
para la semana del 12 al 18 de junio de 1967, salvo 
aviso ' en contrario . . 8192 

MINISTERIO DE [NF'ORMACION y TURISMO 

Decreto 1219/1967. de 24 de mayQ. por e J que se nombra 
Delegado provincial de Información y Turismo en 
Lugo a don Alfredo Sánchez Carro. 8161 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 5 de mayo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencIOllO-admin18-
trat.ivo interpuesto por doña Esperanza Abajo Ga
rrido y otros contra la Orden de 4 de noviembre 
de 1963. 8193 

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos 
al excelentísimo señor M!nistro de la Vivienda, con 
fecha 17 de abril de 1967, con indicación del acuerdo 
recaído en cada caso. 8193 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Decreto 12118/ 1967, de 2 de junio. por el que se regula 
la representación sindical en las Cortes Españolás. 8156 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Murcia re-
ferente a! concurso-oposición para contratación de 
los servicios de once Practicantes o AuxUiares Téc

nicos Sanitarios masculinos del Hospital Provincial 
San Juan de Dios. 8166 

Resolución de la Diputación Provincial de Ponte-
vedra por la qUe se hace pública la composición del 

, Tl:ibunal calificador de la oposición libre para cubrir 
en propiedad una plaza de Oficial Técnico-adminis
trativo y fecha señalada para ('~menza,r .os ejercicios 
de la oposición 8167 

Resolución del AvuntamIento d" Algar (Cádiz) por la 
que se anuncia oposición libre para cubrir dos plazas 
de At¡x;liares administrativos vacantes en la plantilla 
de este, Corporación. . 8167 

1. I)isposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1215/ 1967, de 1 de junio, por el que se 
unifican algunas tasas Telex nacionales entre la 
Península y las islas Canarias y Baleares. 

La automatización del servicio Telex, tanto en servicios inte
rior como en el mternacional. requia-e una unificación en las 
zonas de tasación, debido a ;a necesidad de aJustar las tasas 
a un número de posibilidades limitado, de mane1"a' provisional 
y transitorio hasta tanto puede efectuarse la automRltiz'ación 
total de 13.'5 Centrales Telex. 

Aunque la unificación de algunas tasas supone una dismi
nución en los importes. esta disminución ha de qUedar suficien
temente compensada por el aumento de servicio a que da lugar 
la marcación automática por e~ abonado, según experiencia 

I obtenida en otros paises. así como por . un mayor aprovecha
miento de los circuitos 

En su virtud. y de cOll1!ormidad con lo que dispone el &l'
ticulo noveno de la Ley de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta · y tres, a propuesta de los Ministros · de 
Hacienda y de Gobernación y previa deliberación del COnsejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de ma.yo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Las · tasas de comunicaciones Telex a que se 
refiere el artículo cuarto del Decreto de Tarifas Telegré.fl
cas 1667/1966. de 16 de junio. en sus apartados a), b), e). d), 
e) y n, qUedarán redactados en;a forma siguiente: 

Apartado a), suprimido 
b) Comunicaciones entre abonados de la Península., se ta,. 

sarán a razón de tres pesetas poc minuto. 
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c) Comunicaciones entre abonados del territorio peninsulac 
español y loo de las Islas Oanaria.'>. Lres pesetas por minuto 

d) Comunicaciones entre abonado.~ del territorio peninsu
lar español ,y los de las Islas Blloleares. r.res pesetas por minuto. 

e) ComUnicaciones enwe abonados de las [slas Canarias y 
los de ~as Islas Baleares. Lres pesetas por minuto 

f) Comunicaciones entre abonados de las [slas Baleares o 
en,t4'e abonados de las Islas Canarias. una peseta pOr minuto 

As1 10 dispongo por el preseme Decreto. d'ado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta v siete 

El Ministro :::Iubsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS OARRERO BLANCO 

FRANCISCO mANCO 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se modi
fican los apartados primero segundo y cuarto de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963 sobre condiciones técnicas exigibles 
a las fábricas de harinas panificables, fábricas de 
sémolas e industrias de fabricaciém de pan. 

Excelentisimos señores : 

De confortriidad con la facultad concedida por el Decreto
ley 4/1963, de 14 de febrero, por el a,ue se autoriza la libre 
instalación, ampliación. modernización y concentración de las 
industrias de flJbricación de harinas panificables y panaderías, 
se dictó la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963 sobre condiciones t~nicas y dimensiones mini
mas eXigibles a las industrias t:arino-panaderas. de sémolas y 
de pan y despachos de pan. . . 

La experiencia adquirida en la aplicación de dicha disposición 
en lo que afecta a la competencia del Ministerio de Industria 
aconseja hacer a-lgunos ajustes para ponerla en consonancia 
con el desa.rrollo industrial. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del 
Ministro (le Industria y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 12 de mayo de 1967, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Las condiciones técnicas y dimensiones mmmla:s 
exIgibles a las industrias de fabricación de harinas panill.cables. 
de sémolas y de pan a efectos de su libertad de instalación, Brn
pliación y traslado serán las siguientes: 

1. FÁBRICAS DE HARINAS PANIFICABLES 

1.1. Contticione$ técnicas. 

1.1.1. lnstalación mecanizada de recepción, almacenamiento 
y clasiftcación de trigos. 

1.1.2. Instalación mecanizada de limpieza y acondicioruv 
miento de trigos por vía. seclJ y húmeda. 

1.1.3. Instalación automatizada de molturación para reali
zar las operaciones de trituración, desagregación y comprensión. 

1.1.4. Insta-Iación de cernido y purificación que sea suftcien
te para realizar una adecuada clasificación de los productos ob
tenidos en la molturación. 

1.1.5. Instalación de análisis en laooratorios dotados de 105 
elementos necesarios para la determinación de todas las carac
terísticas de las harinas, 

1.1.6. Instalación de almacenamiento de harinas a. granel 
constituida por silos debidamente acondicionados y locales bien 
saneados para almlliCenar las harinas ensecadas. En cualquiera 
de los casos las harinas deberán pennanecer en reposo du
rante un periOdo mínimo de quince días antes de ser empleadas 
en pani1icaclón. 

1.2. Capacidad de producción. 

1.2.1. TOdas las instalaciones de las distintas fases enumera-

se retiere, y las ins\'alaciones de recepcion y aJmacenamiento se
rán sufici~ntes para mantener la producción de treinta <tia.. 

1.2.2 En la molturación por cilindros estos deberán tener 
una ¡>apaCldad de tra-tamlento míninio de 4.000 kUogramos de 
trigo blando en veinticuatro horas por metro de longitud traba
jante. en concordancia con el diagrama de fabricación. 

1.2.3. l.Ja ca-pacldad mínima de molturación será de 150.000 
kilogramos de trigo en .¡ornada de veinticuatro horas de trabajo. 

. 2. FÁBRICAS DE SÉMOLAS 

2.1. Condicione~ tecmcas. 

En las fábricas de sémolas todos lOS cilindros deberán ser 
estriados. destinados a la trituración y desagrege;ción de 108 
trigos duros-semoleros o recios adecuados, y deberán disponer 
de los demá~ elementos necesa·rios para conseguir una produc-
ción equilibrada. . 

2.2. Capacidad de prodUcción. 

La capaCidad mínima de molturación será de 80.000 kilogra
mos de trigo en jornada de veintiéuatro horas de trabajo. 

3. INDUSTRIAS .DE .ELABORACIÓN DE PAN 

Las condicione~ técrucas y dimensiones minimas de capaci. 
dad de transformación de harina en pan en jornada de ocho 
horas serán las enumeradas en el cuadro anexo, con arreglo al 
número de cabitantes donde radIque a industria-. 

Para determinar el número cie habita.ntes se tendrán en 
cuent"- las ' cifras oficiales del [nstituto Nacional de Estadística, 
refenGas a las de hecho. 

La sustitucion de maquinaria que no suponga aumento de 
producción se podrá efectuar libr'emente. 

Segundo.-Las industrias relaclonadas en esta Orden que no 
reúnan las condiclOnes señalad3ll en p.l punto primero necesi
tarán autorización del Ministerio de Industria para su insta.la.. 
ción, ampliación o traslado. . 

Tercero.-Se considerará amp~iaclón de mdustria toda mo
dificación de los element<ls de trabajO qut' suponga aumento en 
la capacidad de producción de la misma actividad. 

Cuarto.-l. Las Delegaciones de Industria levantarán el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones correspondientes 
una vez comprobado el cumplimlento de las condiciones esta
blecidasen la presente Orden. 

2. El incumplimiento ulterior de .as condlciones estableci
das, as! como el falseamiento y declaración inexacta de los su
puestos t.écnicos, económicos y jurídicos establecidos en esta 
Orden. podrá dar lugar a la declaración de nulidad del 8'Cta 
de puesta en marcha y a la subsiguiente invalidez de los actos 
derivados de dicha acta que hubierlJ realizado la Administra
ción. Estas declaraciones competen al Ministerjo de Industria y 
exigirán !a tramitación del oportuno expediente según las nor
mas contenidas en el capitUlo II del título VI de la Ley de Pro
cedimiento Admimstrativo. 

3. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo. • 

Quinto.-Las industrias comprendidas en esta Orden, tanto 
si se hallan sujetas a la autorización previa del Ministerio de 
Industria como a la simple a.c~ de puesta en m&'cha, según 
que se acomoden o no a las condiciones técnicas que se fijan, 
deberán además obtener en toda caso licencia mUnicipal expe
dida v tramitada de acuerdo con las norma-s del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y sus disposiciones complementarias. 

Sexto.-Quedan derogados los puntos primero, segundo y 
cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3 de junio de 1967. 

CARRERO 

das anteriormente estarán equilibradas en cuanto a. ca.pacidad Excrnos. Sres .... 


